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Se declara lexio olicial y auLéniico el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Guceta de Mani la , por 
ÍU uiiuo senm otiligalorias en su cuniplimietito. 

(Siifieríor Decreto de 2 0 de. Febrero de 1 8 6 i ) . 
•'•'ÍJJIÍÍ -

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civílineñte 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) 

de-

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS, b OÍsbrtS qi 

Indice de las icsoluoioíies definitivas adoptadas por ê  
Gobiei'no General, en tunciones de Hacienda, desde 
el lü al 31 de Diciembredpvp^imo p a ^ p , ¡ qpQ s§i 
publica en la Gaceta de orden del Excino. Sr. i n 
tendente general. e í^ l ' j j j ol ogoilq b 

Diciembi'e 19. Autorizando el gasto de 2.000 pesos, 
para atender á los de instalación del Gobierno P. U. 
del Valle de Gagayan, creado por Real Decreto de 22 
de Agosto de este año, y el abono de dicha suma, 
en coxicepto de anticipaciones á formalizar á favor del 
Gobernador de dicho Valle, Brigadier D. Manuel Sán
chez Mira. ; 02 L 9 le o . - i ; Ó! lab • d 

Id. 2o. Prologando por un mes más el plazo re
glamentario para presentarse á lomar posesión de su 
destino de Oficial 5'.o Almacenero de la Administra
ción de Hacienda pública de Cápiz, á D. Luis Mon-
talvo y Harva; debiendo contarse dicha próroga desde 
el 1? (del presente mes de Diciembre, dia siguiente 
al en que fué declarado limpio de la epidemia colé
rica el puerto de Manila. 

Id. 27. Accediendo á la pretensión de D. Joaquin 
Santamarina, Jefe de Negociado de 2.a clase , Inter
ventor interino de la Administración Central de Im
puestos, tundada en su mal estado de salud, la re
nuncia de su cargo; y disponiendo cese en el desem
peño del mismo. 

Id. id . Concediendo, en atención á la especialidad 
del caso, el abono de pasaje de regreso á España 
por cuenta del Estado, ;i D a Dolores Redondo, viuda 
del Ingeniero de Obras públicas que fué de estas Is
las, D. José Rius y Lloceras, así como á su hija 
D.a Josefa, prévia lo oportuna lianza, á satisfacción 
de la Ordenación de Pagos y Contaduría general, y 
á responder en su dia de ulterior resolución del Gor 
bienio de S. M. , á quien se dará cuenta del asunto. 

Id. id . Nombrando para servir interinamente la plaza 
de Oficial 3.o de la Administración Central de Rentas 
Estancadas, vacante por pase á otro destino de su pro
pietario á D. Benigno Calahorra, empleado cesante de 
Hacienda. 

Id. 30. Declarando con derecho al haber pasivo, 
como cesante, de 300 pesos anuales, D. Luciano 
gomero. Almacenero que fué de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia íie Tayabas. 

Id. id . Concediendo rehabilitación al soldado l i 
cenciado Crisanto Ocaba Robería, para el percibo de 
la pensión de 2 pesetas 50;. céntimas mensuales, 
anexa á una Cruz del Mi M. Roja; debiendo subsa
narse por quien corresponda la diferencia de nombres 
que se advierta entre el diploma y los demás docu
mentos. 

Id. 31 . Disponiendo que cese D. Francisco Labora, 
!§ ul desempeño interino del destino de Oficial 3.o 
<te la Administración Central de Aduanas, á virtud de 
w instancia de renuncia fundada en el mal estado de 
salud. 

«V id . Id . i d . D. Manuel Zaragoza, en el i d . i d . del 
festino de Oficial o.o Interventor de Aforo de tabacos, 

yn'tud de su instancia de renuncia fundada en su 
mal estado de salud. 

Id- id. Id. i d . D. Felipe de la Corle y Vial, en 
Ql d , id. del cargo de Oficial 5.0 Almacenero de la 
AQmnnstracion de Hacienda pública de Cavile, á virtud 

e su instancia de renuncia fundada en el mal es-
tdlio de salud. 

i d I d i Á Id- id- D- lsidl'0 Soto Y Garias' en el id-
Cent i\q Síino de 0flcia, 2 o de la Administración 
j uai de Colecciones y Labores, á virtud de su instancia 
« enuncia, fundada en el mal estado de su salud. 

Guard de E,íer0 de 1883—EI Subintendente, 

Indice de las resoluciones dellnilivás adoptadas por t'sla 
; .j.Inteñ^éijci^j'jjgeii^l,-.' í^de^'el^iSjj;^ • v?V ¿e Diciembre 

próximo'pasado, qub ê p ^ U ^ , ^ ^ ,^ Gaceta, con ar
reglo á lo mandado en decreto de ¿8 de Octubre de 

j ISod* 1 • ^-'ítn h oí1-*" IÍÍÍK* ^ - 'Mio í^ í^* ' ' ' o'î " rr ri % rf fe'i * *'* o 
Diciembre 16. Disponiendo que se satisfaga desde friego 

el importe de la elaboración de tabaco hecha en el mes 
de Noviembre último, con las formalidades ordinarias, 

j uídiLi idvtúíDeclarando bastante - el¿ docitmento presentado 
¡por D. Juan Requena; para- ique se le satisfaga"á su ven
cimiento e l importe..de unáé- cartas de pago de la Caja 

igeneií^y.d^. d§ j^ i tos , (^fea-opseíB #1-¡^nM^sD- tifulio w 
jlos;iSÍhtos, i i i t-.n, . , ' fo£U' . . fe i > [•• 'SnouiífnÍK) 

Id. 19. Nombrando para servir la plaza de portero de 
i la .^as^ydf^ . te^da de ^ C^mtg\, ^^ní^,p(w<^e^fmn 
!del que la obtenía, ¡y dotada., .coflu^L. su«14o iWfl^l tteilPO 
pesos, ^.^^merlo Cruz íbañez, ¡ ^ f e ^ a i t ó S i i C Q U ^ i c M í n e s 

I n j ^ c ^ a i - ^ . ^egun manitiesta ^ M ' e ^ W ¡¿e squel Est^bjen, 
I cimiento. . ^9iili &Jní*a5TW 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado por D.a 
María de-Ips, Dolores Rodriguq^ ^ ^ n d i ^ e ^ gfewolaüĵ tííftra 
gítima representante de D. Emilio, fijjOr^.atmfsl de 1). Eduardo 

! Gasanova, á favor de los Sr^. Aldecoa y.nG-a, para q^e 
percíbanla pensión de horf^ndad dp las oficinas de Ha
cienda, con revocación del que se ha conferido á los Sres. 
hijos de Balbás y Compañía. 

¡d. id . Autorizando para que se libren fuera de dis
tribución de fondos ps. á'.JOO, para los gastos de insta
lación del Gobierno P. M. del Valle de Gagayan, creado 
por Real decreto de 22 de Agosto último. 

Esteban Kulloda, conlralisla de impresiones, por la can
tidad de ps. 320 que debe reintegrar si mejora de fov-
tuna-*',. ,-oiv j t a ] . , ^ , , _ diáimi ¡aiolsv ó 

Id . id. Autorizando el pago, en concepto de anticipa
ciones á formalizar, de los haberes de navegación que 
correspond^.,á¿,p. José, ^vñs Arboleya, desde su embar
que ep ,qi puerto de Cádiz hasta la toma de posesión ma
terial de su destido de Promotor Fiscal de Cápiz. 

Id. 20. Concediendo dias de licencia por enfermo, 
aj. e§ci'ibieiite.,al esta, Intendencia general, Pascual Córlelo. 

Id. id. Declarando bastantes los documentos presenta
dos por D. José S. Trillo, en solicitud de que se le re
conozca como curador ad-lítem del menor 1). Juan Miciano, 
y.^ny¡su vh'túd, jgqder renpyar una carta de pago que éste 
posee de la Caja general de Depósitos, por valor de dos; 
mil , y pico de ,pesos. 

Id. 20. Autorizando la adquisición del Banco Hong-kong 
&c. Shanhay Banking Corporation de una letra á la vista, 
de ps. 4.000 sobre Sirigapore á la órilen del Sr. Cónsul 
de España en d/cho punto, para cubrir atenciones del va
por "Legaspi"'. 

Id. id. Id . al Administrador de Haoíenda pública de 
la Pampanga, para que admita de la Comandancia de Ca
rabineros de aquella provincia,, un giro á la par que solícita 
la, Subínspepcjon .de, dichp ¡ Cuerpo jde ps. 800 sobre estas 
CájasV a favor del apoderado general de aquel instituto en 
esta Capital, parr cubrir atenciones de la referida Coman-
¿ancía. 

I d . 21. Nombrando para servir la plaza de escribiente 
de la Administración Central de Impuestos, con el haber 
anual de 60 pesos, vacante por pase á otro destino del 
que la servía, 4 Juan Castañeda, que i reúne buenas con
diciones, según manifiesta aquel Centro. 

ido i id. Disponiendo que por la Tesorería general y en 
concepto de remesas se satisfaga el ímpovte de la gratifica
ción que. corresponde al colector de tabaco que fué de la 
provincia de llocos Norte D. Juan Piqueras de la Torre, 
prévia la liquidación correspondiente. 

Id . 21. Aprobando los días señalados por la Admi
nistración Central de Rentas Estancadas, para la celebra
ción M de los idiez Üsorteos ordinarios y extraordinarios del 
año próximo de 1883, ó sean desde, el 3.° al 12. 

Id. id. Id . la lianza de dos mil pesos prestada por 
la Sociedad de las mutuas de empleados para garantir la 
responsabilidad que pueda contraer D. Antonio Fantoni y 
Gómez, en el desempeño del destino de Oficial 3.° Admi
nistrador interino de Hacienda pública de Nueva Ecija. 

Id. 22. adjudicando á D. Joaquín Tan-Leco, el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de la Pampanga, en 
la cantidad de ps. 8.68o el trienio. 

Id. id. Id . á D. José Godoy, el id del id . id. de la 

{provincia de Batangas, en la cantidad de ps. 100'90 el id . 
Dic. 22. Aprobando la escritura de obligación y fianza 

'otorgada por D, José Anzon, con su esposa D.a María 
Giménez, para garantir el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Camarines Sur. 

I d . id. Adjudicando á D. Andrés Reyes, el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Samar, en la can
tidad de ps. 1.100 el trienio. 

Id. id. Adjudicando á D. Antonio Gómez Yo Pangco, 
el arriendo del juego de gallos del Distrito de Masbate 
y Tícao, en la cantidad de ps. 70 el trienio. 

Id . 26. Disponiendo que el Oficial 2.0 Secretario del 
Gobierno P. M. de Míndanao, D. Miguel Medina y García, 
destinado á las órdenes de ^sta Intendencia, por decreto 

|del Gobierno General de í t del presenté Diciembre, pase 
á prestar sus servicios á la Administración Central de 
Aduanas. 

Id. id. I d . que el Oficial l .o Administrador de Ha
cienda pública de Cebú, I ) . Agustín Panuer, preste sus 
servicios en esta Intendencia, de conformidad con lo acor
dado por el Centro de Estancadas. 

Id. 28. Declarando cesante á la maestra 3.a de la 
Fábrica de tabacos de Cavile, Petronila Manapat, á contar 
desde la fecha en que terminó la próroga de la licencia 
que disfrutaba. q „ . 

Id. id . Aprobando el abono de ps. 209'98, al contra
tista del camarín de madera y hierro, con destino al ser
vicio del registro de la Aduana, y la devolución de la 
fianza prestada por el mifotyflff^ ¿]£ H.1 / 'A i) 

Id. id . Adjudicando á D. Luis Villareal, la extensión 
de 19 quiñones, 6 balitas y 2 braxas cuadradas de ter
reno eu el pueblo de Tarlac, provincia del mismo nom
bre, por la cantidad de ps. 120'ol cénts. 

Id . id. Id . á D. Manuel Maglaqui, la extensión de 
l o quiñones, 1 loan y l o brazas cuadradas de terreno en 
el pueblo de Tarlac, provincia del mismo nombre, por la 
cantidad de ps. 92'30 cénts. 

Id. id. Id . á I ) . Enrique Buil, la extensión de l o qui
ñones, 6 balitas, 4 Inanes y 37 brazas cuadradas de ter
reno en el pueblo de Tarlac provincia del mismo nombre, 
por la cantidad de ps. 96'2o cénts. 

Id. id. Id . á I ) . Manuel Círer, la id. de 20 quiño
nes, 7 balitas y 2 loanes de id. en el id. de Múrcia, 
(Tarlac), por la cantidad de ps. i 2748 cénts. 

Id. 29. Aprobando la fianza de seis mil pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer D. Fran
cisco Revira, en el desempeño del cargo de Colector dé 
tabacos de llocos Norte, como Alcalde mayor de la misma 
provincia. 

Id . 30. Id . la id. de dos mil pesos prestada por la 
id . de las id . id. para id id. id. D. Federico López 
Fuentes, en el id. id. de Subdelegado de Hacienda de 
Nueva Vizcaya. 

Id . id . Id. la id. de quinientos pesos prestada por la 
id . de las id id. para id . id. id. D. Angel Rodríguez 
Ursua, en el id. id. de id. del distrito de Davao 

Id. 81 . Declarando cesante al Conserje de esta Inten
dencia general, Pedro de los Reyes, por faltas cometidas 
en el desempeño de su plaza. 

Id. id. Id . cesantes á los Faginantes de esta misma 
Intendencia, Mariano Lizola y Heríberto Paguio, por in
cumplimiento de su obligación. 

Manila 27 de Enero de 1883.—El Subintendente, Guardia. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del 29 de Enero de 1883. 

El Excmo. Sr. Capitán General en 22 del corriente 
mes, me dice lo siguiente:—Excmo. Sr.—Para facilitar las 
operaciones necesarias á fin de que tenga lugar con la 
brevedad posible la reorganización del Cuerpo de Cara
bineros, he tenido á bien disponer que la revista adminis
trativa del próximo mes de Febrero, tenga lugar el dia 
quince del mismo para los Cuerpos de Infantería de esta 
guarnición y todos los de Guardia Civil y Carabineros el 
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Archipiélago; pero debiendo la situación ser la que en 
1.° de dicho mes tuviesen los individuos de referencia. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia para 
general conocimiento.—El Generul Gobernador, Moreno 
del Villar.—Comunicada á los Cuerpos é institutos mi
litares de estn guarnición.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 30 DE ENERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Seoane.—Imaginaria.—El Comandante Don 
Eduardo Suvisa. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 5. 

De orden del Excrao. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Aiumcíos oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 
D. Joaquín Preysler, español peninsular, solicita pasa

porte para Hong-kong, á favor de su sobrino de menor 
de edad D. Joaquín. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Goicoechea. 

D.a Cármen Conejero, viuda de Laureda, española eu
ropea, solicita pasaporte para la Península. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D.a María Therenean, viuda de Alemani, solicita pasa
porte para regresar á la Península, en unión de sus cua
tro hijos menores de edad, Sara, Raquel, Cárlos y Ave
lina. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Samuel Tord, súbdito inglés, solicita pasaporte 
para regresar á su pa ís . Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 28 de Enero de 4883.—Goicoechea. 2 

DIRECCKW GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador General el 
traspaso que D. Mariano G. Galian, hace á D. Ri
cardo C. González, de su casa agencia de empeños 
situada en la calle de Jólo núm. 17, se anuncia al 
público para general conocimiento. 

Manila 29 de Enero de 1883.—Llana. 1 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MAMILA. 

Comisión fiscal. 
Nombra.io por el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro

vincia Fiscal para instruir el oportuno expediente en 
averiguación de si el Sr. Regidor del distrito de Tondo 
D. Ramón Aenlle ha contraído méritos suficientes du
rante la epidemia colérica que ha afligido á esta Capital 
para su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, en 
atención á los eminentes y laudatorios servicios que 
según manifiesta á este Gobierno Civil la Excma. Cor
poración municipal, ha prestado durante la referida 
época, arriesgando su vida cuando la epidemia estaba 
en su mayor fuerza, recorriendo los barrios todos del 
espresado distrito de Tondo y subiendo á las casas de 
los atacados pobres á los cuales les prodigaba de su 
peculio particular, cuantos alimentos, medicinas y 
abrigo necesitaban, ejerciendo así obras de caridad, 
tan beneficiosas y trascendentes, tan positivas y 
humanitarias que á él deben su salvación muchos infe
lices que, sin el auxilio del Sr. Aenlle, hubieran sucum
bido. 

A fin pues de esclarecer los hechos referidos y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 5.* del Re
glamento de la Orden Civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 1857, hecho ostensivo á estas Islas por 
Real órden de 11 de Enero de 1858; se hace saber por 
medio de la Gaceta oficial para que dentro del plazo de 
diez dias contados desde su inserción en la misma, se 
presenten ante esta Comisión Fiscal las reclamaciones 
que haya en pró ó en contra de los hechos menciona
dos y que motivan este expediente. 

Manila 26 de Enero de 1883 .—Jesús Polanco. 1 

Constituida esta Comisión por decreto del Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de esta provincia de 15 del actual, para 
instruir el oportuno expediente en averiguación de los 
distinguidos y humanitarios servicios prestados por el 
Doctor en Medicina y Cirujía D. Emilio Lazcanótegui, 
desde que se constituyó la Junta de Sanidad del Distrito 
de Intramuros de donde ha sido Vocal y durante la ma

yor fuerza de la epidemia colérica según comunicación 
dirigida á este Gobierno Civil por el Excmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, el cual de acuerdo con el parecer 
de la Junta de Sanidad del referido Distrito, considera 
acreedor al Sr. Lazcanótegui para su ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia. 

En su virtud y en cumplimiento á lo preceptuado en el 
art. 5.• del Reglamento de la Orden Civil de Beneficencia 
de 30 de Diciembre de 1857 hecho extensivo á estas Is
las por Real órden de 11 de Enero de 1858, se hace sa
ber por medio de la Gaceta oficial, para que dentro del 
plazo de diez dias contados desde su inserción en la 
misma, se presenten ante esta Comisión Fiscal las recla
maciones que haya en pi ó ó en contra de los hechos 
mencionados y que motiva este expediente. 

Manila 29 de Enero de 1883 .—Jesús Polanco. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 26 de Febrero próximo 3» 
las diez de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suaiinistio de járcia de alambre correspondientes al grupo 
2.» lote núm. 6 que son necesarios en el Arsenal de 
Cavite, con estricta sujeción ¿1 pliego de condicioies 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, eslendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de d i 
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de s i 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego d» 

condiciones bajo hs cuales se saca á licitación pública 
el suministro de járcia de alambre correspondiente al 
grupo 2 • lote núm. 6 que son necesarios en este Ar
senal, para el consumo de dos años, 
l a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliegj. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han dtí reunir l«s expresados 
artículos para ser admisibles, son ios que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica d« 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las pi oposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo y se presentirán en pliegos cer
rados al i'res dente de la Junta. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre-
prfrá cada icitador un Uocuineoto que acredite haber im-
puesio en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Lias, ó en la Administración de Hacienda de Carite, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, k 
los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de pesos 
154;50. 

Si el depósit) á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Gavit« 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales habiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho a la puja 
los que abandonen el ¡ocal sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los prec os tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el lemat ! imponirá cotuo fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hicienda y en la forma que establece la condición 
cuarta la cantidad de ps. 309*00. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solv nte de su compromiso. 

T.a El contratUta presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guías que expresa e; artículo 17 del Reglamento para 
la t-ontabi idad del material de 10 de Enero de 1873, 
todos los artículos ó efectos que sean objetos de su contrato, 
y precisamente dentro del plazo de 120 días contados 
desde la fecba en que otorgue la escritura. 

Si del rr-conocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Gontabi idad vigente, 
resultaren inatimisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista k reponerlos en el plazo de sesenta dias á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un dia, los desechados, pues de lo con
trario procederá la Administración á venderlos por cuenta 
del interesado, reservándose diez por ciento del producto, 
por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
venta origine. 

8.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados no los repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este Itimo plazo 
le fueren definitivamente rechazados 

9. a Se impondrá al conirat:sia ia multa del uno por 
ciento sobre el importe, al pr-̂ o o d adjud ca ion de los 
efectos contratados por cada dia qun d' more la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desech idos, despuet 
del vencimiento de los p azos que para lino y otr) ob-
eto establece la condición sétima, y si la emor exce

diese en el primer caso, de treinta dia>, ó ie qu'tice dias, 
en el segundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la 
fianza respectiva a favor de la Hacienda y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresado^ en la con
dición 8.a, se resciadiri igualmente el iontr to con pér
dida de la fianza, que se adj idicará á la Hacienda, en 
pena de la inej ecucion del servicio, aan cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos <Je las c áusuias anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contrat sia, se 
declara que se considerará cumplimentado el cont-ato, aun 
cuando resallaren sin entregar efectos por va or e cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince día» siguientes <»i de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á lavor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de es as Islas. 

13. Queda obliga JO el rematante ai otorgamiento de 
escritura que deberá preseniür al Excmo. Sw Or enador 
de! Apostadero dentro de los diez dia^ sigu e - tes al en 
que se le notifique la aojudlcacion del remat . 

Serán de cuenta del mismo todos los g-stos del ex
pediente de subasta que con arreglo á lo oispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 18n6 son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la puo)icacion de os airaa-
cios y pliego de condiciones en los periódii os oficiales^ 

2.0 Lo» que correspondan según ^r ncelal Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas >iei remate, 
así como por el otorgamiento de la escrit ra y copia tes
timoniada de la misma y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que h i de entregar el contrat.sta p ra uso de 
las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo comeoer el pliego 
de condiciones la relación en él c i t id j , la f cha del 
periódico oficial en que dicho pliego se insert-í, 1 tes
timonio del acta del remate copia, del ducum nto que 
justifique el depósito ó garantía «xigida y ia obugacion 
del contratista para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones exp e adas, regirán 
para este contrato y su púbiic* licitación la* p escripciones 
del Real Decreto de 27 de Febrer i de i «52, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 dn ú >y d 1869, 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 22 de Noviembre d̂ - 1882. -El Conta
dor de Acopios, Wenceslao Onrubia, —N * B 0- E Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Gaña^. Es c pia, Vila-

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de. . . . domiciliado eu ia calle . . . . 

núm en su nombrs (ó á nombrn t). N . N . ; 
para lo que se halla competenteraent • auto» iza do) hace 
presente: Que impuesto del anun i y pliego de condi
ciones insertos en la Gaceta de Manila núm .. . de (fecha) 

para contratar járcia de alambre corie^po idien-
tes al grupo 2.9 lote núm. 6 necesarios e.n el Arsenal 
de Cavite, se compromete á llevar á f 'do el expre
sado servicio, con estricta sujeción á tod i - .s c nidicio-
nes contenidas en el pliego y por los p eci s señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos cé its por cia.ito.) 
(Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de G vite. Jefatura 
de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Hel cioa de 
les efectos que se sacan á pública sub.is a y de los 
precios que han de servir de tipos, coml ciones fa
cultativas y plazos de las entregas. 

Clase Grupo 2.o Importe. 
Canti- de Lote núm. 6 Precio — 

dades. unidad. Járcia alambre. tipo. Ps. Cs. 
26 M. Járcia de alambre de hierro 

hasta 23 mim. con peso 
aprximadode2l kg . 043t kg. 6451 

— Id. id. id. de 24 á 69 id. id. 
id. de 5899 id. . — 1828'69 

1242 — Id. id. id. de 70 á H6 id. 
id. id. de3938 id. — 1226'98 

19 — Id. id. id. de 117 á 163 id. 
id. id. de91 id. . — 28'21 

3703 

3090,39 

Condiciones facultativas. 
Deben ser de hierro perfectímente ga vani/ado, no pre

sentar el menor defecto de elabora- ion y j-erfexiole para 
que pueda presentarse con facilidad relativi de e>ti cUse de 
járcia á los codillos, costuras y demá.< trabajos de recorrida 
que con ella deban hacerse. Su resistencia a propio 'iempOi 
ó más bien el peso en kilógramo que deben soportar será 
el que determina la fórmula. P.—7*11 p< i ^ d.« repre
sentando d el d ámetro de un hilo, t el uúm ru de eiios. 

El plazo para la entrega será dje 1 ' ' .ias 
Arsenal de Cavite 30 de Seliemb'e de ¡882 —El Jeí. 

de Armamentos, Julián Garcí* de Ja Veg .—E< copia.—Ee 
Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia. B.o V.o— 
Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas. -Es copi*1 
Vila. 1 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 

Relación de las personas aprehendidas en juegos prohibidos durante el mes de Enero á fin de Abr i l del año próximo pasado, que se inserta en la 
Gaceta, con espresion de sus nombres, empleos y penas que han sufrido, con arreglo al Reglamento de juegos prohibidos. 

Dias de la 
aprehensión. NOMBRES. Residencias. Ocupación. A.prehen sores. 

Sitios de la 
aprehensión. 

Clases 
de juegos. 

Fechas 
del fallo. 

MULTAS. 

Pesos. Cént. 

S9 Enero 82. 

31 Diciem. 81 

30 Knero 82. 

7 Febrero 

12 id. id. 

id. id. 

Id id. id. 

id. id. 

id. id. 

81 Enero 82. 

Jorge ^amuero, (casero.) 
Victoriano S. Martin. 
Patricio David. 
Eduarda Marcelo. 
Mateo Pérez. 
Adriano Quibuyen. 
Juana Vera. 
Br^uiio Alcaraz. 
Máximo Caneco. 
Serapü Ramos. 
Julio Cardeño. 

Santiago Mendoza. 
Le^-n Verez. 
Gavino de León, 
Juan Taylo. 
Hermógenes Vitan. 
Alejandro Monosca. 
Dionisio Mañosea. 
Justo Lacson. 
EusebioDiaz. 
Simeón Romero. 
Januano Ignacio. 

Prudencio Manuel, (casero). 
José Garida. 
Gregorio de la Cruz. 
José Recorba. 
Canuío Vicente. 
Simeón David. 
Felipe de la Cruz. 
Jacinto Basa. 
E' grado Mendoza. 
B\Á< Viliareal. 
Valentina Soriano. 

Ana Justiniano, (casera). 
Fel ciano Rodríguez. 
Benito de Vi^jo. 
Alfonso Alejandro. 
Cecilio de la Cruz. 
Fian cisco Reyes. 
Gregoria A!varez. 
Bosilia Dominguiano. 
Sebastiana Patoco. 

Isidoro Orias, (casero.) 
Marcelo S. Buenaventura. 
Doroteo de los Reyes. 
Manuel Pérez. 
Lorenza Monsod. 
Macaria Moya. 
Francisca Trinidad. 
María Pérez. 

Tranquilino Caloso. 
Félix Morelos. 
Tiburcio Acosta. 
Luis Robles. 

Juan Medina. 
Lázaro Benosa. 
Santiago Somaresta. 

Fulgencio Pintu. 
Sisto de los Santos. 
Vidal Mantés. 
Paula Desideria. 
Crispina Revellido. 
Petrona de León. 

Francisco Rivera. 
Simeón de la Cruz. 
Francisco Marcos. 
Marcelino Gasisal. 
Vicente de Mora. 
Mariano de Mesa. 
Valentín Sevilla. 
Mariano de los Santos. 
Gregorio Miranda. 
Críspulo Tianson. 

José de Guzman, (casero). 
Dámaso Escobal. 
Benito Ignacio. 
Tomás Silva. 
Pedro Pena 
Angel Medina. 
Bibiano de los Reyes. 
Jacinta Gras, 
Vicente de Guzman. 
Olegario Agustín. 
Pedro Fernandez. 
Francisco Lozano, 

S. José (Trozo), 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 

Malate 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

Santa Cruz, 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Arroceros, 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

Quiapo. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Binondo. 
i d . 
id . 
i d . 

Binondo. 
id . 
i d . 

Binondo. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id. 

Tondo. 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
id . 

Binondo. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 

Jornalero. 
id . 

Músico. 
Costurera. 
Jornalero. 

id . 
Costurera. 
Jornalero. 

id . 
Tendera. 
Jornalero. 

Jornalero. 
Pescador. 
Jornalero. 
Cigarrero. 
Escribiente 
Pescador. 

id . 
Jornalero. 

i d . 
i d . 
i d . 

Joma1 ero. 
Cerroje. 

id. 
i d . 

Jornalero. 
Cantero. 
Platero. 
Jornalero. 

id . 
id 

Cigarrera. 

Cigarrera. 
Jornalero. 

id . 
i d . 

Sastre. 
Carpintero. 
Cigarrera. 
Costurera. 

id . 

Jornalero. 
Ojalatero. 
Banquero. 
Traficante. 
Tendera. 
Costurera, 

id . 
Corredora. 

Jornalero, 
id . 

Sastre. 
Cigarrera. 

Sastre. 
Jornalero, 

i d . 

Jornalero 
Sastre. 

id . 
Cigarrera, 
Costurera. 

id . 

Jornalero. 
Sastre. 
Cigarrero. 
Traficante. 
Jornalero. 
Sastre 
Jornalero. 
Carpintero. 
Cigarrero. 
Carpintero. 

Jornalero. 
Sastre 
Cigarrera, 

id . 
Carpintero. 
Sastre. 
Jornalero. 
Costurera. 
Carpintero. 
Sastre. 
Traficante. 
Ojalatero. 

4.a Subdivisión. 1.a calle S. José 
Panguingueen 

hor.'Sno per
mitidas. 

30 Enero 82 

6,a Subdivisión, Barrio de Meytubig 
(Malate). Monle. I.0 id . i d . 

4.a Subdivisión. Calle Arranque 
(Sta. Cruz). Id. 31 id. id . 

6.a Subdivisión. Mercado 
ceros. 

de Arro- Panguingueen 
horas no per
mitidas. 

7 Febrero 82. 

4.a Subdivisión. Calle Concepción . , •. 
(Quiapo). . 14 id. id . 

5.a Subdivisión. . Anloague. . Tanga. 

. Id. i d . 

Id i d . 

B a m o d e S a n N i - ^ 

Sto. Cristo. , Id . 

23 id. i d . 

I d . id . id. 

3.a Subdivisión. B?™ieJ^- XfcfZX'. 27 id . i d . tomo (Tondo.) . tina 

5.a Subdivisión . Echagüe (Binondo. Monte. . 1.* id . id. 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
S 
5 
5 

10 
S 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

2 
2 
2 

2 
2 
a 
Í 
2 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

10 
5 
5 

o 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
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Días de la 
•prehensión. 

• 

1.» Marzo 82. 

NOMBRES. 

3 Marzo 82. 

10 id . id . 

U i d . id. 

16 id , id. 

Josefa Antonia, (casara). 
Ignacio Vy-Guiochui. 
Sia Tiongco. 
Ong Yangco. 
Chua Chico. 
Chan Soc. 
Joaquin García. 
Chio Ghiangco. 
Jan Tianco 
Vy Tiangco 
Tan Choco. 
Vy Choco. 

Teodora de Rivera, (casera). 
Donato de la Cruz. 
Sinforoso de Guzman. 

Manuela Heins, (casera). 
Eusebiíi Marlin. 
Luisa León. 
Telesfera Herreros. 
Marcela Aquino. 
María Diez. 
Elena Arquesta. 
María de los Santos, 
iríarce'a Gallardo. 
Esperidiona -Lim. 
Modesta Carreen. 

Sy Roco, (casero). 
Sy Tiongco. 
Vy Moro. 
Ly Lior.gco. 
Tiong Angco. 
Sy Coco. 
Chang Angco, 

Bernandino Sario. 
Zacarías Aguilar. 
Mariano Francisco. 
Teodoro Bai'on. 
Ma'iano Cansólas. 
Basilio Crisóstomo. 
Gabriel Rivera. 

Francisco García, (casero). 
Fernando Reyes. 
Gregorio S. Agustín. 
Telesforo Bautista. 

Residencias 

Bínondo. 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
i d 
id 
i d 
id 
id 

Tondo. 
id 
id 

Binondo. 
id 
id 
id 
i d 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Binondo. 
id 
i d 
id 
id 
id 
id 

Binondo, 
id 
id 
id 
id 
id • 
id 

Concepción. 
Hermita. 
Paco. 
Hermita. 

Ocupación. 

Costurera. 
Jornalero. 

id 
id 

Cargador 
Jornalero. 
Sastre. 
Cargador, 

id 
Jornalero. 
Cargador. 
Carpintero. 
(ioifí¡'/íf düb 
Cigarrera. 
Jornalero. 
Sastre. 

Costurera. 
Cigarrera, 

id 
Tendera. 
Costurera, 

id 
Cigarrera. 
Bordadora. 
Tendera. 
Costurera. 
Tendera. 

Jornalero. 
Cargador, 

id 
Carpintero. 
Cargador. 

id . 
id . 

Sastre. 
Jornalero. 
Sastre, 

id 
Traficante, 

td 
Jornalero, 

Cigarrero 
id 
id 

Jornalero. 

Aprehensores. 
Sitios de la 

aprehensión. 
Clases 

de juegos. -
Fechas 

del fallo. 

MULTAS. 

Pesos. Cént 

4.a Subdivisión. Calle de S.Vicente, ^ s de Da- 4 Marzo 82 

3.a Subdivisión. 

.©•Bísmol 

5.a Subdivisión. 

SantaMónica (Ton- Monte 
Id . id . i d . 

2 
2 
2 
2 
2 

10 
S 
5 

G lie Peñarrubia Lotería de car- T, 
(Binondo). . tones. . ld - ld-

5.a Subdivisión. 
.OfOTlsO 

Calle de Jólo (Bi- Juego de Da- . 0 . . 
nondo). . dos. 13 ld- Jd. 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5.a Subdivisión . Riverila. Juego de cha- . „ . , 
• p a l . 16 ld-

6.a Subdivisión Mercado de Arro
ceros. 

Manila 19 de Enero de 1883.—El Coronel Teniente Coronel, Antonio Diaz Franqueza. 

Monte. . 18 id . i d . 

(Se continuará.) 

10 
5 

rovidencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juz

gado del Distri to de Quiapo, dictada en la causa 
n ú m . 4537 contra D. Ignacio Bahamondi, por hurto; 
se cita, llama y emplaza á la testigo ausente D.a Se-
verína Soriano, esposa de D. Antonio Herrera, que 
vive en a calle Real de Intramuros, para que por el 
té rmino de nueve dias á contar desde la publicación 
de este anuncio, se presente en este Juzgado á de
clarar en la mencionada causa. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 27 de Enero 
de 1883.—Pedro de León. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Quiapo, recaída en los autos de testamentaria con
cursada de D. Francisco Vicente, se venderá en pú
blica almoneda un solar situado en la calle de Salazar 
del arrabal de San José (a) Trozo esquina á la segunda 
calle, y sus linderos son, por el frente calle en medio 
el solar de D . Sisto Obispo, por la derecha Üe su en
trada el mercado público y calle en medio las posesio
nes de D. Teodoro Revilla, por la izquierda y espalda, 
el solar y casa de D. Feliciano Fernandez, el cual so
lar, mide por el frente 21 metros 70 cent ímet ros por 
la derecha, 19 metros y 20 cen t ímet ros , por la iz
quierda 15 metros 20 cent ímetros y por la espalda 14 
metrus 80 cent ímetros , en los dias 28 ' de Febrero, 
1.° y 2.° de Marzo venideros, bajo el tipo en progre 
sion ascendente de seiscientos cinco pesos y cinco cén
timos, advirtiendo que en los dos primeros dias so 
admi t i rán posturas y en el último se remata rá en el 
mejor postor que hubiere á las doce en punto de su 
mañana en los estrados de este Juzgado. 

Quiapo 27 de Enero de 1883.—Pedro de León. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juz
gado del Distrito de Intramuros de fecha veinte y seis 
del corriente; se cita, llama y emplaza al ausente I ) . 
Juan Vidal, dueño que fué de la Fonda L a Catalana, 
para que por sí y por medio de su apoderado legít imo 
en esta Capital, coriiparezca á esta Alcaldía en el im-

prorogable término de nueve dias, á contestar una de
manda verbal propuesta contra el mismo por D. N i 
colás Grey.—Lo que se anuncia por la Gaceta oficial 
para el debido conocimiento de los interesados. 

Manila y oficio de mi cargo á 27 de Enero de 
1883.—Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del Dis
tr i to de Tondo de fecha de hoy acordada en las d i l i 
gencias de su razón , se llama y se cita á los que se 
crean con derecho sobre la sucesión del difunto D. 
Pedro Iñiguez, para que dentro de treinta dias, se 
presenten en este Juzgado á hacer uso de su derecho, 
apercibidos de pararles los perjuicios que hubiere 
lugar si no comparecieren. Lo que por medio de este 
anuncio se pone en conocimiento de los interesados. 

Tondo v oficio de mi cargo á 27 de Enero de 
1883.—Juan Reyes. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del Dis
tr i to de Tondo de fecha de hoy acordada en las d i l i 
gencias de su razón; se cita y se llama á los que se 
crean con derecho sobre el solar, cuya propiedad pre
tende D.a María del Rosario, para que dentro de 
treinta dias, se presenten en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho con apercibimiento de pararles los per
juicios que hubiere lugar,, si no lo hicieren. Lo que 
por medio de este anuncio se pone en conocimiento 
del público. 

Tondo .y oficio de mi cargo á 27 de Enero de 
1883.—Juan Reyes. 3 

D. Federico García Talens, Teniente Fiscal del Re
gimiento Infantería de Visayas n ú m . 5. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se ha
llaba de guarnición el soldado de la 2.a Compañía de 
dicho Regimiento, Honorio Besa, natural de.S. Pedro 
Tunasan provincia de la Laguna, á quien estoy suma
riando por el delito de fuga desde el calabozo del Re-
giriiiento. £ 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordinanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
ci to, por el presente cito, llamo y etaplazo por 

primer edicto, al espresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la Luneta, de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro del tér-
inino de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse se seguirá la causa y se sentenciará en' 
rebeldía . 

Manila 24 de Enero de 1 8 8 3 . — E l Teniente Fis
cal, Federico García. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
distri to de Binondo, se cita y emplaza por medió 
de la Gaceta de esta Capital, al testigo Fernando 
Moreno, que ha estado al servicio de D. J o s é López, 
que vive en la calle de Elcano, para que en el tér
mino de 9 dias contados desdo la inserción de la 
presente citación en dicho per iódico, comparezca en 
el Juzgado de este dicho distrito, para prestar de
claración en la causa n ú m . 5574 que se instruye 
sobre robo. 

Binondo y oficio de mi cargo á 25 de Enero de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 2 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez 
do 1.* instancia de esta provincia etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 
Pedro Santiago, natural y vecino del pueblo de Las-
piñas provincia de Manila, hijo de Teodoro y de 
Narcisa de la Cruz, procesado en la causa número 
4063 que contra él mismo y otro instruyo por hurto, 
para que en el término de nuevo dias contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta oficial, se pre
sente en este Juzgado para contestar á los cargos 
que contra él resultan y en otro caso sustanciare 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 24 de Enero de 1883.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de S. Sr ía . , Joa
quín de Baño, Albino Santos. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 42. 


